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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho  demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio instaurada por la señora JUDITH CANTILLO DE RADA Y ROBINSON CANTILLO 

MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.641.747  y 8.742.866 respectivamente, a 

través de apoderada judicial, contra la Sociedad INVERSIONES CASTROMAR LIMITADA EN 

LIQUIDACION identificada con Nit 890-113-040-1, representado legalmente por el señor 

ARRIETA PADILLA LEVY, superintendencia financiera de Colombia, PERSONAS 

DETERMINADAS  y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, con Código Único de 

Radicación No.08758-41 89-003-2023-00634-00. Informándole que la parte demandante no subsano 

las falencias descritas en el auto de fecha 1 de septiembre de 2023.  Sírvase proveer. Soledad, enero 

15 de 2024 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD.  Soledad, ENERO QUINCE (15) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 1° de septiembre de 2023 

notificado por estado del 4 de septiembre de 2023, se ordenó mantener en secretaria la 

demanda de Pertenencia.  

 

El presente proceso se le concedió el término de cinco (5) días. La cual no fue subsanada 

dentro del término, el despacho procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte 

resolutiva de este proveído. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio interpuesta por los señores JUDITH CANTILLO DE RADA Y ROBINSON 

CANTILLO MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.641.747  y 8.742.866, a 

través de apoderada judicial, contra la Sociedad INVERSIONES CASTROMAR LIMITADA EN 

LIQUIDACION identificada con Nit 890-113-040-1, representada legalmente por la señora 

ARRIETA PADILLA LEVY y/o quien haga sus veces al momento de la notificación de la demanda 

y DEMAS PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 2023-0634-00 

PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  JUDITH CANTILLO DE RADA Y ROBINSON CANTILLO MORENO 

 DEMANDADO: INVERSIONES CASTROMAR LIMITADA EN LIQUIDACION Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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